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1. Convenio de colaboración entre la Consejería de la
Presidencia de la Junta de Andalucía y Sociedad Andaluza
para el Desarrollo de la Sociedad Andaluza para el Desarrollo
de la Sociedad de la Información, SAU, para la dotación de
determinadas infraestructuras, equipamiento y desarrollo de
servicios en el ámbito del Programa Regional de Acciones
Innovadoras Guadalinfo.

Programa: 52A.
Aplicación: 740.
Año 2002: 169.051,00 euros.
Año 2003: 150.327,00 euros.
Total: 319.378,00 euros

2. Convenio de colaboración entre la Consejería de la Pre-
sidencia de la Junta de Andalucía y Telefónica de España, SAU,
para la implantación de servicios de telecomunicación en ban-
da ancha en el ámbito del Programa Regional de Acciones
Innovadoras Guadalinfo.

Programa: 52A.
Aplicación: 770.
Total año 2003: 99.000 euros.

3. Convenio de colaboración entre la Consejería de la Pre-
sidencia de la Junta de Andalucía e Iberbanda, S.A., para la
implantación de servicios de telecomunicación en banda an-
cha en el ámbito del Programa Regional de Acciones Innova-
doras Guadalinfo.

Programa: 52A.
Aplicación: 770.
Total año 2003: 32.560,00 euros.

4. Convenio de colaboración entre la Consejería de la Pre-
sidencia de la Junta de Andalucía y BT Ignite España, SAU,
para la implantación de servicios de telecomunicación en banda
ancha en el ámbito del Programa Regional de Acciones Inno-
vadoras Guadalinfo.

Programa: 52A.
Aplicación: 770.
Total año 2003: 99.000,00 euros.

5. Convenio de colaboración entre la Consejería de la Pre-
sidencia de la Junta de Andalucía y Auna Telecomunicaciones
S.A. para la implantación de servicios de telecomunicación en
banda ancha en el ámbito del Programa Regional de Acciones
Innovadoras Guadalinfo.

Programa: 52a.
Aplicación: 770.
Total año 2003: 69.946,00 euros.

6. Convenio de colaboración entre la Consejería de la Pre-
sidencia de la Junta de Andalucía y Cofiman S.A., para la
dotación de medios informáticos en centros de acceso públi-
co a internet en banda ancha en el ámbito del Programa Re-
gional de Acciones Innovadoras Guadalinfo.

Programa: 52B.
Aplicación: 606.
Total año 2003: 253.363,14 euros.

7. Resoluciones de 17, 22 de septiembre y de 20 de octu-
bre de 2004, del Viceconsejero de Innovación, Ciencia y Em-
presa, por la que se concede una subvención de carácter ex-
cepcional a cada uno de los indicados, para la continuidad de
las actividades desarrolladas en el centro Guadalinfo en su
municipio.

Programa: 54G.
Aplicación: 760.

- Asociación Grupo de Desarrollo Rural de la Subética Cordo-
besa: 5.800,00 euros.
- Ayuntamiento de Adamuz: 5.800,00 euros.
- Ayuntamiento de Alfarnate: 5.800,00 euros.
- Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez: 5.800,00 euros.
- Ayuntamiento de Bornos: 5.800,00 euros.
- Ayuntamiento de El Rubio: 5.800,00 euros.
- Ayuntamiento de El Saucejo: 5.800,00 euros.
- Ayuntamiento de Hinojosa del Duque: 5.800,00 euros.
- Ayuntamiento de Huéneja: 5.800,00 euros.
- Ayuntamiento de la Granada de Río Tinto: 4.300,00 euros.
- Ayuntamiento de la Puerta de Segura: 5.800,00 euros.
- Ayuntamiento de Los Villares: 5.800,00 euros.
- Ayuntamiento de Punta Umbría: 5.800,00 euros.
- Ayuntamiento de Rus: 5.800,00 euros.
- Ayuntamiento de San Bartolomé: 5.800,00 euros.
- Ayuntamiento de San Nicolás del Puerto: 4.300,00 euros.
- Ayuntamiento de Sayalonga: 5.800,00 euros.
- Ayuntamiento de Trebujena: 5.800,00 euros.
- Ayuntamiento de Turre: 5.800,00 euros.
- Ayuntamiento de Vilches: 5.800,00 euros.
- Ayuntamiento de Villalba del Alcor: 5.800,00 euros.
- Ayuntamiento de Yunquera: 5.800,00 euros.
- Cons. para el Des. de la Vega Sierra Elvira (Ayto. de Vegas del
Genil) 5.800,00 euros.
- Consorcio para el Desarrollo de los Montes Orientales:
5.800,00 euros.
- Manc. de Mun. para el Desarrollo Socioecon. del Condado
de Huelva 5.800,00 euros.
- Mancomunidad de Municipios Fomento del Empleo: 5.800,00
euros.

- Total año 2004: 147.800,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 15 de noviembre de 2004.- El Director General,
Jose María Rodríguez Sánchez.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace pú-
blica la subvención concedida al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas con cargo al Programa
Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de 25 de febrero
de 2000, por la que se regula la concesión de ayudas para el
fomento de la seguridad y calidad en la industria. La subven-
ción de referencia corresponde al servicio 17, Fondos FEDER,
con una participación del 100%

Resolución de la Delegación de Innovación, Ciencia y
Empresa de Cádiz por la que se da a conocer la concesión de
una subvención por un importe de 2.908,50 euros, a la em-
presa Industrias San Telmo S.A, para la realización del proyec-
to, en la localidad de Jerez de la Frontera (Cádiz).

CA-157-SYC

Cádiz, 16 de diciembre de 2004.– La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.
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ORDEN de 21 de diciembre de 2004, por la que se con-
cede a la Empresa Municipal de la Vivienda de Huelva, SA,
una subvención de carácter reglada, para financiar la eje-
cución de las obras y los honorarios facultativos de Dirección
en la construcción de 24 viviendas de promoción pública
cofinanciadas en Huelva (Expte. H-01/020-CF).

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regu-
lan las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vi-
vienda y Suelo desarrolla en los artículos 42 y siguientes la
figura de la Promoción Pública Cofinanciada.

El artículo 44.1 del mencionado Decreto establece que la
Consejería de Obras Públicas y Transportes asume los costos
derivados de la dirección facultativa de las obras. El artículo
46.1, en su redacción dada en el Decreto 145/2001, fija una
aportación económica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de 159,27 euros por metro cuadrado útil de cada
vivienda, para la ejecución de las obras.

Según se establece en los artículos 10 y 50 del Decreto
166/1999, de 27 de julio, se firmó con fecha 5 de octubre de
2001 un Convenio de Ejecución entre la Consejeria de Obras
Publicas y Transportes y  la Empresa Municipal de la Vivienda
de Huelva, S.A.

La Orden de 27 de enero de 2000, sobre desarrollo y
tramitación de los distintos programas de vivienda y suelo del
III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio 1999-
2002, en sus artículos 24 y 25, regula la solicitud del promo-
tor de las aportaciones económicas mencionadas, así como
las condiciones para su concesión por parte de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

La Empresa Municipal de la Vivienda  de Huelva, S.A, como
promotor de la actuación de 24 viviendas públicas cofinanciadas
sitas en Huelva, ha solicitado las ayuda económicas cumplien-
do con los requisitos establecidos en la referida normativa.

El importe de los honorarios técnicos de dirección de obra
asciende a la cantidad de 31.456,77 euros. La cantidad a
subvencionar para la ejecución de las obras, resultado de
multiplicar la superficie útil total por la antes expresada cifra
de 159,27 euros, asciende a la cantidad de 260.154,72 euros.
Con lo que la cantidad total a subvencionar asciende a
291.611,49 euros.

Por todo lo anteriormente expuesto,

P R O P O N G O

Primero. Conceder a la Empresa Municipal de la Vivienda
de Huelva, S.A, una subvención de carácter reglada por importe
de 291.611,49  euros para la ejecución de las obras y financiar
los honorarios de dirección facultativa, en la promoción de 24
viviendas de promoción pública cofinanciada sitas en Huelva.

Segundo. El importe total de la inversión a realizar es de
974.268,72 euros, según se desprende de las certificaciones
aportadas por la Empresa Municipal de la Vivienda de Huelva
S.A,  al respecto, por lo que la cantidad subvencionada por la
Consejería de Obras Públicas y Transportes representa un 30%
de la inversión total.

Tercero. El importe de la subvención será abonado al Ayun-
tamiento de acuerdo con lo establecido en el Convenio suscri-
to entre la Consejería de Obras Públicas y el Ayuntamiento de
Huelva, y de la siguiente forma:

- 10% a la publicación en BOJA de la orden de concesión.
- 55% de la subvención tras la presentación de los certifi-

cados de terminación de los hitos de cimentación y estructu-
ras, que deberán llevar el visto bueno de los servicios técnicos
de la Delegación Provincial.

- 10% de la subvención tras la presentación del certificado de
terminación del hito de instalaciones, que deberá llevar el visto
bueno de los servicios técnicos de la Delegación Provincial.

- 25% de la subvención a la presentación del certificado
de final de obra  con el visto bueno de los técnicos de la Dele-
gación Provincial y previa justificación de las cantidades entre-
gadas a cuenta. La documentación a remitir a este efecto será
la que acredite la aplicación de los fondos percibidos a la
finalidad prevista en la orden de concesión de la subvención.

El abono se efectuará con cargo a las anualidades y apli-
caciones presupuestarias siguientes:

2004: 210.728,76 euros. Aplicación 11.15.00.18.00.
74300 .43 A .1.2003 2001000143

2004: 0,10 euros. Aplicación 01.15.00.03.00. 74300 .43A .5
2003000169

2005: 80.882,73 euros. Aplicación 31.15.00.03.00. 74300
.43 A .9 2005 2003000169.

Cuarto. El plazo de ejecución de las obras es de 12 me-
ses, contados a partir del acta de comprobación del replanteo
y autorización del inicio de las obras

Quinto. Dentro del plazo de seis meses desde la percep-
ción del abono del último hito, el promotor deberá presentar
justificantes del cumplimiento de la finalidad para la que se
concedió la subvención y del gasto total de la actividad sub-
vencionada, aun cuando la cuantía de la subvención sea in-
ferior.

Sexto. La subvención que se concede lo es con base en lo
previsto en el Título VIII de la Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su redacción
dada por el artículo 26.2 de la Ley 7/1996, de 31 de julio de
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 1996, teniendo
la consideración de Subvención Reglada.

Séptimo. Toda  alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para el otorgamiento de esta subvención, y en todo
caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifica-
ción de la presente propuesta.

Octavo. En todo lo no expresado, se estará a lo dispues-
to  en el Título VIII de la Ley General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y en Decreto 254/2001
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

Sevilla, 21 de diciembre de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
    Consejera de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 21 de diciembre de 2004, por la que se con-
cede a la Empresa Pública del Suelo de Málaga una sub-
vención de carácter reglada, para financiar los trabajos de
redacción de proyectos y trabajos técnicos de apoyo en
la construcción de 72 viviendas de promoción pública
cofinanciadas en el Olivar de las Monjas de Ronda (Expte.
MA-00/020-CF).

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regu-
lan las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vi-


